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FECHA: 18/12/2023
EXPTE.: 1188-230004
ASUNTO: INFORME-MEMORIA COMPLEMENTARIO SOBRE EL CONVENIO 
URBANÍSTICO PARA LA REORDENACIÓN Y PUESTA EN VALOR DE LA FÁBRICA 
DE ARMAS DE LA VEGA
INFORMA: Jorge Fernández-Mier García
DEPARTAMENTO: Dirección General de Urbanismo. Concejalía de Gobierno de 
Planeamiento, Gestión Urbanística, Infraestructuras y Proyectos Estratégicos. 

INFORME-MEMORIA COMPLEMENTARIO

Con fecha 13/12/2023 tuvo entrada en el Registro General de este Ayuntamiento de 
Oviedo una nueva propuesta, remitida por el Ministerio de Defensa, de Convenio 
Urbanístico entre el Ministerio de Defensa, el Principado de Asturias y el Ayuntamiento 
de Oviedo para la reordenación urbanística y puesta en valor de la Fábrica de Armas 
de La Vega (Oviedo), de conformidad con la estipulación octava del Protocolo General 
de Actuación firmado el 22 de julio de 2022 entre las mismas partes (Expte. 1188-
220006).

Este nuevo texto viene a sustituir al previamente presentado con fecha 01/06/2023, 
que fue informado favorablemente por la Dirección General de Urbanismo (con previos 
informes del Jefe de la Sección Jurídico-Administrativa de Medio Ambiente y 
Planeamiento Urbanístico y Jefa de la Sección de Planificación y Gestión Urbanística), 
Dirección General de Asesoría Jurídica, Servicio de Oficina Presupuestaria, 
Intervención General y Secretaría General del Pleno, así como dictaminado 
favorablemente por mayoría en la Comisión Plenaria de Urbanismo, Infraestructuras y 
Servicios Básicos de fecha 25/07/20923 pero que, finalmente, no fue objeto de 
aprobación inicial en el Pleno de fecha 28/07/2023, al haber sido retirada la propuesta 
del Orden del Día, toda vez que el Principado de Asturias solicitó la paralización de la 
tramitación municipal a los efectos de modificar algún extremo de su clausurado. 

El nuevo texto remitido ahora por el Ministerio de Defensa ya incorpora dicha 
modificación, que se circunscribe a un cambio menor de redacción en la determinación 
5ª, letra A, de la cláusula tercera. Ésta se concreta en la supresión de la referencia al 
30% de vivienda protegida, que se recogía en la anterior propuesta, manteniéndose la 
referencia a la definición de la ordenación en los instrumentos de planeamiento, y en la 
inclusión de una expresa referencia al Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de mayo 
de 2023, con indicación de que el Ministerio de Defensa podrá a disposición del 
Entidad Empresarial de Suelo (SEPES) los suelos edificables de uso residencial que le 
correspondan una vez reordenado el suelo del recinto, correspondiendo al SEPES y al 
Ayuntamiento determinar los porcentajes de los distintos regímenes de protección de 
las viviendas. 

El resto del texto del Convenio, incluidos los anejos, se mantiene inalterado, 
respondiendo en todos sus puntos a la propuesta ya informada por los servicios 
municipales y dictaminado favorablemente en Comisión. Así mismo, toda vez que la 
propuesta de Convenio ha sido remitida por el propio Ministerio de Defensa, se 
presume su conformidad con el mismo, y en relación con la conformidad del 
Principado de Asturias, consta en el expediente correo electrónico remitido por el 
Concejal de Gobierno de Gestión y Planeamiento Urbanístico, Medio Ambiente, 
Infraestructuras y Proyectos Estratégicos al Viceconsejero de Infraestructuras y 
Movilidad del Principado de Asturias con fecha 18/12/2023.
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Manifestado lo anterior, debe indicarse que la referida modificación incorporada al 
nuevo texto del Convenio carece de trascendencia urbanística, pues no altera las 
obligaciones y compromisos plasmados en el anterior texto, ni su equilibrio y 
estimativa cuantificación económica, ni por consiguiente, modifica los análisis, 
razonamientos y conclusiones de los informes emitidos por el Jefe de la Sección 
Jurídico-Administrativa de Medio Ambiente y Planeamiento Urbanístico de fecha 
10/07/2023 y de la Jefa de la Sección de Planificación y Gestión Urbanística de fecha 
12/07/2023. De igual manera, tampoco altera los razonamientos y conclusiones 
plasmadas en el informe-memoria original, suscrito por esta Dirección General de 
Urbanismo en fecha 12/07/2023. 

Tan solo procedería matizar, en relación con lo entonces informado que, tal y como se 
ha indicado con anterioridad, en el nuevo texto del Convenio no se concreta el 
porcentaje de vivienda protegida de la futura reordenación, quedando abierta su 
determinación al acuerdo al que el Ayuntamiento de Oviedo y el SEPES puedan llegar 
y que, en principio, y en aplicación de lo establecido en el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 9 de mayo de 2023, podría alcanzar el 100% del aprovechamiento 
residencial del ámbito. Tal y como indica la Jefa de la Sección de Planificación y 
Gestión Urbanística en su informe de 18/12/2023, uno de los objetivos que persigue le 
Convenio, según reza su cláusula primera, es “la implantación de un uso residencial 
en la zona con un importante porcentaje de vivienda de protección”, por tanto, cabe 
entender que el acuerdo futuro al que pueda llegar el SEPES y el Ayuntamiento de 
Oviedo sería a los efectos de incrementar el 30% de vivienda protegida contemplada 
en la primera versión del Convenio. En todo caso, considerando que la actuación 
esbozada en el Convenio debe considerarse como de reforma o renovación de la 
urbanización, en los instrumentos de ordenación del ámbito habrá de garantizarse un 
mínimo del 20% de vivienda protegida en los términos del artículo 20.1.b) del Real 
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (TRLSRU), tras la modificación operada 
por la Disposición final cuarta de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la 
vivienda.

Adicionalmente, conviene aclarar la existencia de una circunstancia novedosa, 
acaecida tras los informes emitidos con ocasión del anterior Convenio, que se 
concreta en la emisión del “Estudio de documentación y propuesta de estudios 
arqueológicos en la Fábrica de Armas de la Vega – Oviedo”, elaborado a petición 
municipal por los técnicos del grupo ARQUEOS de la Universidad de Oviedo, 
coordinados por el Catedrático José Avelino Gutiérrez González. 

El referido documento contiene un exhaustivo y bien documentado análisis histórico de 
las construcciones y parcela objeto del Convenio, y termina por concluir con la 
identificación de cinco Unidades de Actuación Arqueológica (UAA) en las que 
resultaría aconsejable o necesario realizar estudios a los efectos de determinar la 
posible existencia de restos de interés. Conviene aclarar que se trata de un estudio en 
el que se determinan con gran alcance y ambición las posibles intervenciones 
arqueológicas a realizar en la parcela, pero sin discriminar aquellas que resultan 
inexorables a los efectos de garantizar la vialidad urbanística de la reordenación objeto 
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del Convenio de aquellas otras que, resultando en todo caso muy convenientes, 
exceden de las urbanísticamente necesarias, siendo estas últimas las que se refieren 
a áreas en las que, conforme al Convenio propuesto y a la futura ordenación 
urbanística, se prevé la ejecución de obras de transformación del suelo.

Continuando con el anterior razonamiento, puede entenderse que de las cinco UAAs 
identificadas en el estudio resultaría obligado realizar los trabajos arqueológicos sobre 
las áreas UAA-02 y UAA-04, en las que, conforme al Convenio, se materializaría la 
edificación residencial, y parcialmente sobre el UAA-01, en la parte coincidente con el 
trazado del viario central propuesto. Las UAA-02 y UAA-04 son zonas de riesgo 
medio/bajo en evidencias arqueológicas según el estudio elaborado, mientras que la 
UAA-01, que afecta al área arqueológica delimitada AR59, y que incluye la propia nave 
del taller de cañones y su terreno adyacente, se considera zona de riesgo alto.

De ese modo, y toda vez que en el resto de espacios del ámbito no se prevén 
actuaciones de transformación del suelo, proponiéndose el mantenimiento las 
edificaciones existentes y los espacios libres de edificación en un estado 
esencialmente idéntico a como se encuentran en la actualidad, con simples 
actuaciones de rehabilitación, consolidación, conservación y mantenimiento, no 
resultaría exigible por la normativa de Patrimonio Cultural estudiar arqueológicamente 
estas zonas con ocasión de su reordenación urbanística, si bien nada impediría, e 
incluso sería deseable, que al margen del Convenio que ahora nos ocupa, y del 
ulterior procedimiento urbanístico, cualquiera de las administraciones públicas 
competentes pudiera realizar esos estudios en estas zonas a los efectos de determinar 
la existencia o no de los citados restos arqueológicos.

La letra B de la cláusula tercera del Convenio atribuye al Ayuntamiento de Oviedo 
“realizar los estudios arqueológicos, medioambientales, de protección del patrimonio 
cultural y monumental, paisajísticos o de cualquier otra naturaleza necesarios para 
intentar garantizar la viabilidad de los parámetros de planeamiento definidos en la 
anterior letra A), excluidos aquellos que correspondan al Ministerio de Defensa de 
conformidad con lo dispuesto en la cláusula quinta del presente convenio”. Por tanto, 
correspondería al Ayuntamiento asumir los trabajos arqueológicos en las áreas citadas 
en el punto anterior, si bien la correspondiente a la parte de la UAA-01 que ocuparía el 
vial propuesto, al tratarse de la construcción de un sistema general, ya resulta 
obligación propia del Ayuntamiento, como administración urbanística actuante, por 
imposición de la normativa, por lo que no se trata de una carga asumida a mayores en 
virtud del Convenio ni, en lógica consecuencia, debe considerarse a efectos del 
cálculo del equilibrio de las prestaciones asumidas por el Ayuntamiento y el Ministerio. 

Considerando lo anterior, los trabajos arqueológicos de las UAA-02 y UAA-04 
aparecen cuantificados en el estudio contratado en la suma de 50.365,18 euros y 
43.835,87 euros, IVA excluido, respectivamente. De este modo, los estudios 
arqueológicos asumidos convencionalmente por el Ayuntamiento por encima de los 
que normativamente ya le corresponderían ascenderían a la suma global de 94.201,05 
euros. Este importe resulta perfectamente subsumible en los 300.000 euros para 
instrumentos urbanísticos y estudios técnicos estimados en el informe de la Jefa de la 
Sección de Planificación y Gestión Urbanística de fecha 12/07/2023 y, en su caso, en 
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los 4.000.000 de costes de ejecución de obras de urbanización igualmente estimados 
en dicho informe.

No obstante lo anterior, tal y como indica la Jefa de Sección en el informe elaborado 
con ocasión del nuevo texto del Convenio, la determinación del equilibrio de las 
prestaciones asumidas por el Ayuntamiento contenida en su previo informe de 
12/07/2023 dejaba al margen del análisis la cuantificación las construcciones de las 
plantas bajas de las 11 parcelas de equipamiento (E1 a E11) que el Ayuntamiento 
recibiría de la futura reordenación del ámbito. 

Conforme a la normativa urbanística, la obligatoria cesión de los equipamientos en las 
actuaciones urbanísticas alcanza al suelo, pero no a las construcciones. Según explica 
la Jefa de Sección en su último informe, si bien las demás superficies construidas han 
sido tenidas en consideración a efectos de determinar las superficies de cesión, la 
edificación en planta baja de esas 11 construcciones no ha sido considerada a ningún 
efecto y es evidente, tal y como explica la citada funcionaria, que estas edificaciones, 
que serían cedidas al Ayuntamiento, tienen un relevante valor; concretamente, y 
considerando los 10.000 m2 a los que se refiere la técnico en su informe, resultaría un 
importe total de 1.800.000 euros (aplicando el precio de 180 euros/m2 construido ya 
indicado en el previo informe de 12/07/2023 para las construcciones de parcelas 
dotacionales/terciario). Estas edificaciones no fueron consideraras en el primer informe 
al no resultar necesario por haberse justificado el equilibrio de prestaciones sin 
necesidad de recurrir a ellas, si bien, llegado el caso, el valor de estas podría 
considerarse a los efectos de compensar cualquier carga adicional o incremento en la 
estimativa valoración de las prestaciones ya asumidas por el Ayuntamiento a los 
efectos de justificar el reequilibrio de las obligaciones incorporadas al Convenio, entre 
otras, por ejemplo, las derivadas de un mayor gastos en la realización de los estudios 
técnicos (arqueológicos o de cualquier otro tipo) asumidas por el Ayuntamiento en el 
Convenio. 

Por tanto, puede concluirse que los estudios arqueológicos que de conformidad con lo 
dispuesto en la letra B de la cláusula tercera del Convenio propuesto ha de asumir el 
Ayuntamiento de Oviedo, no modifica la cuantificación estimativa de las prestaciones 
asumidas por las partes en el Convenio, en los términos informados por la Jefa de la 
Sección de Planificación y Gestión Urbanística ni, en consecuencia, altera el equilibrio 
de las prestaciones definidas en el mismo. En todo caso, existiría un margen de 
1.800.000 euros, correspondientes al valor de las construcciones en planta baja de las 
parcelas de equipamiento E1 a E11, que el Ayuntamiento recibiría junto a los suelos 
de obligada cesión, que no han sido consideradas hasta la fecha a efectos de justificar 
el equilibrio de las prestaciones, y que, de ser necesario, en el futuro, podrían ser 
consideraras con el fin de lograr un reequilibrio de estas. 

Finalmente debe apuntarse, según indica la Jefa de Sección en su informe, que dado 
que el texto del Convenio mantiene la misma redacción de la cláusula quinta, en el 
acuerdo de aprobación inicial debe reiterarse la condición en relación a la 
contaminación de los suelos ya recogida en la propuesta del mes de julio, en el sentido 
de que la garantía y acreditación de la inexistencia de contaminación o incidencia 
ambiental en los suelos, que corresponde al Ministerio de Defensa, debe cumplirse 
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con anterioridad a la aprobación de los instrumentos de ordenación correspondientes, 
y no con ocasión de su reparcelación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 58.1 del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio 
y urbanismo (TROTU). 

Así mismo, las referencias a los acuerdos de nombramiento de las autoridades 
firmantes de las tres Administraciones indicadas en el texto del Convenio se 
encuentran desfasadas, al referirse al pasado mandato, por lo que con carácter previo 
a la aprobación definitiva y firma del Convenio deberán actualizarse a los que en dicha 
fecha correspondan. 

En todos los demás extremos no analizados en el presente informe-memoria 
complementario, me remito a mi informe-memoria inicial de fecha 12/07/2023.

Todo lo cual se informa a los efectos oportunos. 
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